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200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

202 Departamentos arriendan
Santiago Centro

180.000 (DESDE)
departamentos un ambiente Cueto 747
ws +56982592910 ver directo.

200.000 (DESDE)
departamentos un ambiente Metro
Santa Ana, Rosas 1851 WS
+56982592910 ver directo

250.000 (DESDE)
departamentos nuevos un ambiente/ 1
dormitorio Santo Domingo 1944 Metro
Santa Ana ws +56982592910 ver
directo

203 Oficinas, locales, sitios y otros
arriendan Santiago Centro

390.000 2 PRIVADOS 2 BAÑOS
recepcion frente congreso 9
92221154 suabarca@gmail.com COD.
EMOL: 48694720

206 Departamentos arriendan
Independencia y Recoleta

290.000 BONITO RECOLETA 1
dormitorio, dueño. 930946880.

SECTOR ORIENTE

235 Departamentos arriendan
Las Condes

1.350.000 (CORREA
Propiedades)Escuela Militar, 140
mt2, 5 privados, 3 baños,
estacionamiento,994993547

236 Oficinas, locales, sitios y otros
arriendan Las Condes

1.350.000 (CORREA
Propiedades)Escuela Militar, 140
mt2, 5 privados, 3 baños,
estacionamiento994993547

238 Casas arriendan
Providencia

UF 75 (CORREA PROPIEDADES)
Los Conquistadores, gran casa 8
dormitorios, 4 baños 300/500
mt2,994993547

SECTOR PONIENTE

281 Casas arriendan
Curacaví, Isla de Maipo,

María Pinto, Melipilla, Padre Hurtado,
Peñaflor y Talagante

CURACAVÍ $ 580.000
Condominio La Aurora ,4
dormitorios, 3 baños,
estacionamientos Excelente 9-92359244
COD. EMOL: 48694581

SITIOS Y
OTROS ARRIENDOS
OFRECEN-BUSCAN

289 Piezas amobladas
arriendan

230.000 DESDE, PIEZAS
amobladas, varón trabaje o
estudie, todo derechos. Metro Católica
997532996 COD. EMOL: 48694804

293 Propiedades industriales, sitios,
bodegas y galpones arriendan

UF 250 SITIO INDUSTRIAL, 9.500
mt2 pavimentos, Maruri 2105,
Renca.
propiedadesindustriales@yahoo.com
+56996227735. COD. EMOL: 7643937

296 Negocios
arriendan

1.500.000 (OPORTUNIDAD)
subarriendo taller Automotriz.
Para lavado de automóviles
Guillermo Mann Ñuñoa, 993327128.
Adolfo Milla COD. EMOL: 48694668
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300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR NORTE

322 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Chicureo, Colina,

Lampa y Til Til

100.000.000 (CORREA
Propiedades) Colina, sector Casas
viejas/Santa Isabel, 5.000 mt2,
994993547

SECTOR ORIENTE

328 Oficinas, locales, sitios y otros
venden La Dehesa y Lo Barnechea

UF 19.700 (CORREA
Propiedades)Espectacular terreno
orilla de rio. 56.000 mt2, lindas
vistas.994993547

UF 23.500 (CORREA
Propiedades)Sector El Gabino, sitio
600 mt2, 994993547

330 Casas venden
Vitacura

UF 22.500 (CORREA
Propiedades)Sector, Manquehue
norte, 200/512 mt2, 4 dormitorios, 3
baños,994993547

334 Casas venden
Las Condes

UF 17.500 CASA ESTILO
español con amplio patio
5 habitaciones 3 baños,
barrio consolidado.
993185282
Casitamevenden@gmail
.com COD. EMOL: 48678952

UF 25.000 (CORREA
Propiedades)Del Inca, 200/400 mt2,
linda casa. 3 dormitorios, 3 baños,
servicios, piscina , 994993547

UF 26.800 (CORREA
Propiedades)Cerro San Luis,
excelente casa, 240/400 m2, 3
dormitorios, 3 baños, piscina,
994993547

UF 29.900 (CORREA
Propiedades)Cerro San Luis,
espectacular vista, 280/554 m2, 3
dormitorios en suite, piscina,
994993547

335 Departamentos venden
Las Condes

UF 5.750 PATRICIO
Manterola, Sebastián Elcano/
Colón, oportunidad, tres
dormitorios, tres baños,
estacionamiento, bodega, terraza
222324422 COD. EMOL: 48679340

UF 25.000 (CORREA
Propiedades)El Golf, estilo frances, 3
dormitorios, servicios, buenos
espacios, estacionamiento, 994993547

336 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Las Condes

UF 3.500 (CORREA
Propiedades)El Golf, 60 m2, 2
privados, 2 baños, 1 estacionamiento,
1 bodega, pasos metro Golf, 994993547

339 Departamentos venden
Providencia

185.000.000 BARRIO ITALIA/
Condell , Mariposa conversable
Estacionamiento bodega. 9-92359244
COD. EMOL: 48694583

UF 7.200
Departamento cómodo, 2
habitaciones 2 baños,
estacionamiento y
bodega, a pasos metro
Tobalaba y Mut y
Costanera en Luis Thayer 993185282
Casitamevenden@gmail.com COD.
EMOL: 48678951

340 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Providencia

UF 6.200 (CORREA PROPIEDADES)
Nueva Lyon, 2 privados, 2 baños,
gran bodega, sala reunión , 2
estacionamientos. 994993547

UF 7.900 (CORREA
Propiedades)Metro Los Leones, 105
m2, 3 privados, 2 baños, sala
reunión,994993547

348 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Peñalolén

UF 10/ MT2 (CORREA
Propiedades) Sector Antupiren, 3,7
has urbanas, 994993547

SECTOR PONIENTE

374 Casas venden
Cerrillos, Cerro Navia, Est. Central,

Lo Prado, Pudahuel y Quinta Normal

150.000.000 6 DORMITORIOS, 2
baños, cocina, living comedor,
patio. +56994903276. COD. EMOL:
48678809

SITIOS Y
OTRAS PROPIEDADES

VENDEN-COMPRAN

386 Propiedades industriales, sitios,
bodegas y galpones venden

UF 1,2 MT2 INDUSTRIAL,
urbanizado, 63.110 metros 350
frente carretera (excelente vitrina)
tres accesos, casa cuidador, galpón,
inmediato Shell LlayLlay, ofertas.
propiedadesindustriales@yahoo.com.
COD. EMOL: 7643933

�

400400 PROPIEDADES
FUERA DE
SANTIAGO

Ordenadas alfabéticamente
por lugar geográfico

ARRIENDOS OFRECIDOS

407 Zona Central V-VIII y XVI Región
casas, departamentos, cabañas

y piezas arriendan

VALPARAÍSO $ 550.000
departamento Costa Mirador, 3
dormitorios, 2 baños, bodega
estacionamiento +569 83686217
propiedadeslvargas@gmail.com.

VIÑA DEL MAR $ 490.000 1
dormitorio, estacionamiento, año
corrido. 961028404, Dueño.

PROPIEDADES VENDEN

426 Zona Central V-VIII y XVI Región
sitios venden

ZAPALLAR UF 20.000 (CORREA
Propiedades) 5.000 mt2 planos, vista
al mar. 994993547

428 Zona Central V-VIII y XVI Región
chacras y parcelas venden

CAUQUENES $ 12.000.000 PARCELA
media hectárea, 10 minutos centro
directo. Dueña 982871773.

433 Negocios
venden

Oportunidad
inversión Chillán, $ 78.000.000
Vendo derecho a llave de reconocida
heladeria artesanal del sur de Chile,
excelente ubicación, funcionando
desde mayo 2022. Se entrega con
capacitación e inducción.
+56961970692
Silvaehijosspa2021@gmail.com COD.
EMOL: 48679181.

�

600600 CONSTRUCCIÓN

611 Construcciones
y ampliaciones

AMPLIACIONES REPARACIONES,
trabajos rápidos garantizados.
997774609.

�

12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

COLEGIO THE NEW SCHOOL
llama a licitación ATE para asesoría
PME 2026. Solicitar bases en
pme@thenewschool.cl hasta el 20 de
marzo.

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

CORPORACIÓN EDUCACIONAL
necesita Asistente técnico diferencial.
CV: coordinacion.pie@cesv.cl.
Monitor de convivencia escolar. CV:
postulaciones2025cesv@gmail.com

COLEGIO CON CARRERA
docente en Curacaví necesita Docente
de Ed. Física (40 horas) y Docente de
Religión (25 horas). Interesados
enviar CV a
contacto@colegioinstitutosanluis.cl

DOCENTE DIFERENCIAL 40
horas, enviar currículum a
garrido_claudia@hotmail.com.

COLEGIO DE LA FLORIDA
necesita Docente Generalista, 40
horas, volante y biblioteca. Enviar
Currículum a:
colegiopostulaciones6@gmail.com

COLEGIO CONFESIONAL
Católico sector Comisaría N° 54 de
Huechuraba, necesita para el año
2026, Docentes de religión de
Enseñanza Básica y Enseñanza
Media. Enviar currículum a:
profesorbasico1981@gmail.com

CORPORACIÓN MUNICIPAL DE
Isla de Maipo Busca profesionales
para su planta 2026 requiere:
Docentes de todas las asignaturas
para Enseñanza Media, Docentes de
Educación General Básica,
Educadores(as) Diferenciales,
Fonoaudiólogos(as), Terapeutas
Ocupacionales, Psicólogos(as).
Enviar currículum vitae actualizado
a: reclutamiento@corporacionislade
maipo.cl

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO REQUIERE ED.
Diferencial para reemplazo por 44
horas, currículum a
postulacionescesr@gmail.com.

CEATA NANCAGUA BUSCA EDI
por 44 horas. Comunicarse al
976906896

COLEGIO AMANKAY DE BATUCO,
ubicado en la comuna de Lampa
requiere para jornada completa:
Educadora diferencial y/o
Psicopedagoga, Inspector general con
experiencia en reglamentos y
normativas. Enviar CV a:
reclutamiento2026zonanorte
@gmail.com

EDUCADORA DIFERENCIAL 30
hrs. Escuela Especial Maipú.
diferencial1793@gmail.com

COLEGIO DE EL BOSQUE
requiere para planta 2026 Educadora
Diferencial para Programa PIE.
Enviar CV a: info@campanita.cl.

COLEGIO DE LA FLORIDA, CON
excelencia académica y carrera
docente, necesita para PIE
Educadora Diferencial con 43 horas.
Enviar currículum a
colegio.excelenciacademica@gmail
.com

COLEGIO PARTICULAR LAS
Condes Urgente para año 2026.
Educadoras Diferenciales 40 horas
con experiencia de Sexto Básico a
Segundo Medio en desarrollo y
trabajo del Equipo PIE. Profesor de
Música Enseñanza Media Clases
Martes, Miércoles y Jueves para 27
horas. Profesor de Artes Visuales y
Tecnología 40 Horas. Inspector de
Patio Contrato Asistente de
Educación por 42 horas. Enviar CV
título y pretensiones de
remuneración.
colegiocatolico71@gmail.com

COLEGIO PARTICULAR
subvencionado de La Reina requiere
un Encargado de Informática por 40
horas. Enviar CV a:
personalcolegio27@gmail.com

ESCUELA DE ISLA DE MAIPO
necesita Profesor(a) de Arte y
Tecnología. Enviar currículum al
correo escuelasanlorenzo@gmail.com

SE NECESITA PROFESOR(A) DE
educación general básica con
mención en matemáticas,
Educadoras Diferencial PIE, con
carrera docente, Técnico en párvulos.
Currículum a:
corporacionacacia@gmail.com

CERRO NAVIA, NECESITA
Profesor (a) Básica de Matemáticas
y Música. Enviar CV a
postulacion@951espana.cl

SE NECESITA PROFESORA
primer ciclo básico, jornada tarde.
Enviar curriculum a
curriculumescuelabasica@gmail
.com

COLEGIO DE QUILICURA
necesita contratar Profesor(a) de
ciencias Ed. básica. Enviar
antecedentes a
santabarbarahs@hotmail.com

COLEGIO LOS CEIBOS
Talagante requiere contratar
Profesor(a): Inglés, Artes visuales,
General basica. Enviar currículum a:
secretaria@colegiolosceibos.cl.

ESCUELA DE LENGUAJE DE
Quinta Normal, necesita Profesora
Diferencial con Post Título en
Lenguaje por 22 horas. Enviar
currículum a correo:
escueladelenguajepadrepio@gmail
.com

COLEGIO PUENTE ALTO
necesita Profesora diferencial
especialista en TEL. Enviar
currículum a: secretaria
@colegiorenacerpuentealto.cl

COLEGIO ALTAZOR DE COQUIMBO
requiere, Profesor Artes Visuales y
Tecnología, Religión, Educación
Física, Matemática, Ciencias
Naturales, Profesor Electivo
Pensamiento Computacional,
Lenguaje, Interculturalidad y
Educador Diferencial. Enviar
curriculum a:
colegioaltazorcqbo@gmail.com

COLEGIO RECOLETA SOLICITA
Profesor general básica,
matemáticas, religión, Asistente
educ. diferencial y Psicóloga PIE.
Antecedentes a
contacto@colegiojoseartigas.cl.

COLEGIO PRÍNCIPE DE GALES
Estación Central, en carrera docente,
necesita Profesor de Educ. Básica, 40
hrs. Enviar su CV a
pdgpostulaciones@gmail.com

COLEGIO SANTA MARTA OSORNO
Necesita Contratar Profesor de
Ciencias Naturales, Química y
Biología, Inglés, Matemáticas,
Música. Enviar antecedentes a
fundacioneduc@santamartaosorno.cl

COLEGIO EUSEBIO LILLO DE
Punta Mira Sur, Coquimbo, requiere
contratar Profesor de Música para
Planta Docente por 20 horas
semanales.Interesados (as) enviar
antecedentes a: cel@eusebiolillo.cl

COLEGIO DE PUENTE ALTO,
necesita Profesores de Educación
Básica con mencion en Artes y
Tecnología, Biología, Química,
Religión. Enviar currículum a:
reclutadorespuentealto@gmail.com

SOLICITO PROFESORES PARA
matemática, ciencias naturales,
Educadora diferencial, educación
básica y media, para San Antonio.
dalbadie@gmail.com

COLEGIO TÉCNICO
Profesional, enseñanza media,
requiere Psicóloga Educacional 30
horas. Enviar currículum:
a.briceno@ceahurtado.cl

COLEGIO TÉCNICO PROFESIONAL
de Ñuñoa necesita, Secretaria Colegio
(44 horas) y Secretaria Unidad
Administrativa (44 horas). Enviar
currículum a
direccioninsucodiegoportales
@hotmail.cl

1310 Supervisores, encargados
y jefes se necesitan

SUPERVISORA EMPRESA DE
limpieza necesita experiencia buenas
relaciones buena renta enviar
curriculum a 2727cs@gmail.com

1311 Técnicos
se necesitan

TÉCNICO ÓPTICO CON
experiencia comprobada en montajes
de cristales y reparaciones de
armazones, y manejo de biseladora
automática Delta 2. Cadena de
ópticas del sector oriente. Enviar
currículum y referencias a
contacto@opticagc.cl

1312 Administrativos, secretarias,
asistentes y cajeros se necesitan

SE NECESITA SECRETARIA
recepcionista con conocimientos de
Softland y Microsoft Office. 225338650,
socomat@adsl.tie.cl

1317 Personal para el hogar
necesitan-ofrecen

ASESORA PUERTAS AFUERA,
para Las Condes,
recomendaciones comprobables,
sepa cocinar, llamar al 998221399

ME OFREZCO PARA TRABAJAR
de mozo cocinero nano, todos los
quehaceres, excelente cocina,
adentro. +56985847658.

1318 Buscan empleos
y ocupaciones

BUSCO TRABAJO CASA
particular. +56957062367.

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001730186307 Sucursal Of.
Apoquindo Cheques 8336691, 8336696 al
8336738, 8614099 al 8614148 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002300563707 Sucursal Of.
Los Angeles Cheques 3278330 Nulos
por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000007696605 Sucursal
Oficina Central Cheques 3334054 al
3334085 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001541154306 Sucursal Of.
Universidad de Chile Cheques 5772099
al 5772108 Nulos por Extravío interno
talonario no entregado a cliente

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001697052402 Sucursal Of.
Moneda Cheques 3640557 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001971417300 Sucursal Of.
Talagante Cheques 9494987 al 9494996
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008176417402 Sucursal Of.
Banca Virtual Cheques 2347454 Nulos
por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 051643424709 Sucursal Of.
Vitacura Cheques 4704657 al 4704691
Nulos por Extravío interno talonario
no entregado a cliente

1604 Cheques nulos
por robo

BANCO SCOTIABANK CUENTA
Cuenta Corriente 973615335, Cheques
3452101 al 3452145. Orden de no pago
por robo talonario con fecha febrero
2025.

1608 Documentos
nulos

SE COMUNICA EL EXTRAVÍO DE LA
credencial institucional del Servicio de
Impuestos Internos perteneciente a la
funcionaria Ana María de Jesus Martí-
nez León, 11641708-1, ocurrido en marzo
de 2026, en la ciudad de Valparaiso. Su
uso indebido está penado por la ley.

1611 Judiciales

1° JUZGADO CIVIL PUENTE ALTO,
causa de Interdicción, Rol V-119-2026.
Se cita a parientes de Norma del Car-
men López González, C.I. 4.610.271-1,
a audiencia para día 01 de abril de
2026, a las 09:30 horas, a través de la
plataforma Zoom, en el link de cone-
xión https://zoom.us/j/8405458534 ID:
8405458534, sin perjuicio de que el inte-
resado, si careciera de medios, podrá
comparecer al Tribunal, ubicado en
calle Domingo Tocornal N° 143, primer
piso, Puente Alto, en la fecha y hora
citada.

PRIMER JUZGADO CIVIL DE TALCA-
huano, en autos sobre interdicción por
demencia y nombramiento de curador
definitivo, causa Rol V-8-2026, caratu-
lado ’Henríquez’ se cita a audiencia
especial de interdicción de don Efraín
Henríquez Suazo, cédula nacional de
identidad N° 4.113.245-0, para el día 06
de abril del año 2026, a las 11:00 horas
por la plataforma virtual Zoom, además
se fija día y hora para audiencia de pa-
rientes el mismo día 06 de abril de 2026
a las 11:00 horas, a continuación de la
audiencia del discapacitado y el link de
conexión es: https://pjud-cl.zoom.us/j/
95421974222?pwd=daY8Q6qD4fbSa7I
38xDfKd3AereKxW.1 ID de la Reunión:
95421974222 Código de Acceso: 015747.

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre alimentos, caratulados ’Cartes/’,
Rit V-47-2025, presentóse don Juan
Eduardo Bianchi Soto, conserje, con do-
micilio en Pasaje Isabel Bravo N° 13156,
La Pintana, interpone solicitud de Noti-
ficación de Acta de término unilateral
de Cese de Convivencia en contra de
doña Patricia del Carmen Cartes Inos-
troza, desconoce actual profesión u ofi-
cio, con domicilio en Los Coihues N° 92,
Colina. En mérito de lo expuesto, nor-
mas legales que cita, pide disponer la
notificación del acta de término unila-
teral de cese de convivencia. Después
de notificación fallida se solicitan oficios
cuyas respuestas fueron negativas, por
ello pide notificación por avisos, a lo
que se accede. Notifíquese a la solici-
tada, doña Patricia del Carmen Cartes
Inostroza, Run: 8.604.036- 0, de la solici-
tud y su proveído, en que se hace lugar
a la solicitud de notificación de cese de
convivencia respecto del matrimonio ce-
lebrado con fecha 28 de enero del año
2017, ante el oficial de Registro Civil de
la circunscripción de La Pintana, ins-
crito bajo el número 32 del registro del
mismo año, mediante la publicación de
tres avisos en un diario de circulación
nacional, además al tratarse de la pri-
mera gestión judicial procédase a la in-
serción del aviso en los números del
Diario oficial correspondiente a los días
1° o 15 de cualquier mes o al día si-
guiente hábil si no se ha publicado en
las fechas indicadas. Se apercibe a la
solicitada a señalar nuevo domicilio
dentro del radio jurisdiccional de este
Tribunal, bajo apercibimiento de notifi-
carle las próximas resoluciones por el
Estado Diario.- Extractado por Ministro
de Fe don César Andrés Arenas Ga-
lindo. San Miguel, 18 de febrero de 2026.

NOTIFICACIÓN PRIMER JUZGADO
Familia Santiago, Av. General Mackenna
1477, 3° piso, Santiago, causa Rit:
C-4109-2025, sobre cuidado personal, cara-
tulada ’Frugone/López’ notifica de con-
formidad a lo prevenido en artículo 54
Código de Procedimiento Civil a David
Israel López Burgos, Run: 17.491.003-0,
de la demanda interpuesta en su contra
por Elsa María Frugone Valenzuela,
Rut: 9.001.789-6, quien solicita: En Lo
Principal: Interpone demanda de Cui-
dado Personal; En El Primer Otrosí:
Solicita Cuidado Personal provisorio;
En El Segundo Otrosí: Acompaña docu-
mentos; En El Tercer Otrosí: Beneficio
de asistencia jurídica gratuita; En El
Cuarto Otrosí: Patrocinio y Poder y
forma de notificación. Se da curso a la
demanda y se cita a audiencia prepara-
toria para el 22 de abril de 2026, a las
10:00 horas, bajo apercibimiento del ar-
tículo 59 de la ley N° 19.968, en depen-
dencias de este Tribunal. La parte inte-
resada en asistir vía videoconferencia
deberá solicitar comparecer por esta
vía hasta dos días antes de la reali-
zación de la audiencia, en cuya circun-
stancia deberá conectarse al siguiente
link de Zoom https://pjud-cl.zoom.us/j/
96884246984; ID de reunión: 96884246984.
La audiencia se celebrará con quienes
asistan, afectándole al inasistente todas
las resoluciones dictadas en ella. De-
berá comparecer representado por abo-
gado habilitado. La parte demandada de
conformidad a lo establecido en el artí-
culo 58 de la ley 19.968, deberá contestar
la demanda por escrito con a lo menos
cinco días de anticipación a la audiencia
preparatoria; si desea reconvenir, de-
berá hacerlo por escrito conjuntamente
con la contestación, cumpliendo los re-
quisitos del artículo 57 de la Ley 19.968
y, en caso que dicha reconvención diga
relación con alguna de las materias de
mediación obligatoria establecidas en el
inciso primero del artículo 106 de la Ley
19.968, deberá acompañar el respectivo
certificado de mediación frustrada. Se
confiere traslado a la solitud de cuidado
personal provisorio, a fin de que se pro-
nuncie en relación a sus derechos dentro
de tercero día de notificada la presente
resolución. Se designa Curador Ad-Li-
tem del niño, a la Oficina La Niñez y
Adolescencia Se Defienden. Santiago,
nueve de marzo de dos mil veintiséis.

1611 Judiciales

1° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
causa V-282-2025, ’Robba/Vaccarezza’.
Por sentencia de fecha 24 de febrero de
2025 se concedió la posesión efectiva tes-
tamentaria de la causante doña Teresa
Aurelia Albertina Vaccarezza Sturla,
R.U.N. N° 3.543.850-5, fallecida el 1 de
diciembre de 2024, a sus herederos legi-
timarios Miguel Ángel Robba Vacca-
rezza y María Pía Gemma Robba Vac-
carezza, en calidad de hijos, conforme
al testamento otorgado con fecha 30 de
mayo de 2017 ante don Patricio Raby
Benavente, entonces Notario Titular de
la 5a Notaría de Santiago. Secretario.

2° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 7, autos ejecutivos,
Rol C-12993-2025, caratulados ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Navarrete’,
con fecha 12 de septiembre, comparece
Jaime Gabriel Velasquez, abogado, do-
miciliado en calle Compañía de Jesús
1390 oficina 2403, Santiago, en represen-
tación judicial, de fuente convencional
por mandato que consta en un otrosí,
del Banco de Crédito e Inversiones, so-
ciedad anónima bancaria del giro de su
denominación, de mí mismo domicilio, a
us. con respeto digo: mi representado es
acreedor de Livingstone Company SpA,
ignoro giro, que ha sido obligada ac-
tuando mediante su representante legal
don(a) Camila Isaura Livingstone Man-
diola, ignoro su ocupación, asimismo, es
acreedor de don(a) Camila Isaura Li-
vingstone Mandiola, todos con domici-
lio(s) en Andalien 7270 departamento
410, comuna La Florida y en Ricardo
Lyon 3023 departamento 401a, comuna
Santiago, acreencia que consta del título
que individualizo a continuación: pa-
garé suscrito a la orden de mi man-
dante por Livingstone Company SpA (la
que actuó representada por don(a) Pau-
lina Andrea Ugalde Alvear, C.I.:
16.914.878-3, empleado, de mí mismo do-
micilio, según mandato y personería
acompañado en un otrosí de esta pre-
sentación), a 26 de agosto de 2024 por la
suma de $ 39.955.000 en capital. Esta
obligación devengaría un interés del
1,7498% mensual vencido, durante todo
el plazo pactado. Se estableció en el re-
ferido pagaré que el capital adeudado
más los intereses se pagarían en 32 cuo-
tas mensuales, iguales y sucesivas, de $
1.701.360 cada una, con vencimientos los
días 22 de cada mes, siempre que fue-
ran hábiles bancarios, ya que, si no lo
tendrían al día hábil bancario siguiente,
lo que debe tenerse presente al exami-
nar el título y contraponerlo a las fechas
indicadas en esta demanda. La primera
de dichas cuotas venció el 22 de noviem-
bre de 2024. Cabe resaltar también, que,
estipulado en el mencionado pagaré, el
deudor se obligó a destinar los recursos
crediticios recibidos del banco a capital
de trabajo y además a facilitar al acree-
dor el control del destino de dichos re-
cursos. Ahora bien, juntamente con el
pago en cada vencimiento de capital e
intereses o de solo intereses, los deu-
dores se obligaron a pagar la comisión
legal del 0,65%, anual, sobre el saldo de
capital garantizado, por concepto de uti-
lización del fondo de garantía para pe-
queños empresarios (Fogape), y que en
el presente caso asciende al 50% del ca-
pital adeudado. Dicho pagaré fue ava-
lado por don(a) Camila Isaura Living-
stone Mandiola, quien además se consti-
tuyó en codeudor solidario de la suscrip-
tora. Es el caso que el deudor no pagó
la cuota de capital e intereses que ven-
cía el día 24 de marzo de 2025, razón por
la que el Banco de Crédito e Inversiones
viene en hacer exigible el total del ca-
pital insoluto que asciende a la suma de
$ 37.354.883, correspondiente a la amor-
tización de las últimas 28 cuotas impa-
gas, al que debe adicionarse intereses a
tasa máxima convencional desde el día
siguiente al vencimiento impago, ya re-
ferido, hasta el día de solución total, in-
cluyendo además la comisión legal, que
corresponde al 0,65% a que se ha hecho
mención precedentemente. Adicional-
mente, se estableció en dicho docu-
mento que el no pago oportuno de una
cualquiera de sus cuotas, sea de capital
o de intereses, faculta al acreedor para
hacer exigible de inmediato el total del
saldo insoluto a esa fecha, el que desde
ese momento se considera de plazo ven-
cido y devenga a favor del acreedor, o
de quien sus derechos representen, el in-
terés máximo convencional que rija du-
rante la mora o el simple retardo. La
firma del suscriptor del referido pagaré
fue autorizada por notario público,
según consta del mismo título acom-
pañado en un otrosí de esta demanda.
La deuda consta de un título ejecutivo,
es líquida, actualmente exigible y la ac-
ción ejecutiva no se encuentra pres-
crita. Primer otrosí: señala bienes para
la traba del embargo y designa deposi-
tario provisional; segundo otrosí: acom-
paña documentos y solicita custodia;
tercero otrosí: patrocinio y poder;
cuarto otrosí: delega poder; quinto
otrosí: forma de notificación. Resolu-
ción de fecha 9 de octubre de 2025. A lo
principal: despáchese. Al primer otrosí:
téngase presente, solo respecto de
bienes muebles. Al segundo otrosí: por
acompañado pagaré y escrituras públi-
cas señaladas. Téngase presente y por
acompañada personería con firma
electrónica avanzada, con citación. Al
tercer y cuarto otrosíes: téngase pre-
sente. Al quinto otrosí: téngase presente
correo electrónico y estese a lo dis-
puesto en el artículo 49 del código de
procedimiento civil. Mandamiento de fe-
cha 9 de octubre de 2025. Un ministro de
fe requerirá de pago a Livingstone Com-
pany SpA, representada legalmente por
doña Camila Isaura Livingstone Man-
diola, en calidad de deudor principal, y
de esta última en su calidad de aval y
codeudora solidaria, para que en el acto
de la intimación, pague a Banco de
Crédito e Inversiones, o a quién sus de-
rechos represente, la suma de $
37.354.883 incluyendo además la comi-
sión legal por concepto de utilización del
fondo de garantía para pequeños empre-
sarios, que corresponde al 0,65%, más
intereses y costas de que es deudor
según consta en autos. No verificado el
pago en el acto del requerimiento
trábese embargo sobre bienes sufi-
cientes de propiedad del deudor, los que
quedarán en su poder en calidad de de-
positario provisional y bajo su responsa-
bilidad legal. Escrito de fecha 02 de fe-
brero de 2026 solicita notificar por avi-
sos. Resolución de fecha 12 de febrero
de 2026. Atendido el mérito de autos y
de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 54 del código de procedimiento
civil notifíquese por avisos la demanda
y su proveído. Confecciónese un ex-
tracto de la demanda deducida y de su
resolución el cual será autorizado por el
señor secretario del tribunal, publicán-
dose tres veces en días distintos en el
diario ‘El Mercurio’ y por una sola vez
en el ‘Diario Oficial’ el día 1 o 15 del
mes, o al día siguiente si en aquel no se
publicare. El referido extracto deberá
ser presentado a través de la oficina ju-
dicial virtual, utilizando el vínculo habi-
litado especialmente para tal efecto.
Para efectos del requerimiento de pago,
cítese a la parte ejecutada para que
concurra personalmente ante el señor
secretario del tribunal en las dependen-
cias del mismo ubicado en Huérfanos
1409, piso 7, al quinto día hábil siguiente
a la última publicación, a las 09:00 ho-
ras o al día hábil siguiente, en caso de
recaer en día sábado. Cumpla el ejecu-
tante con informar a la secretaria del
tribunal y al señor coordinador a los
correos electrónicos jcsantiago2@pjud.cl
y pasalazar@pjud.cl, la fecha exacta en
la cual tendrá lugar el llamado a reque-
rimiento de pago para efectos de ser in-
cluido en la agenda diaria del tribunal,
bajo apercibimiento de no ser practi-
cado si no se hiciere.

2° JUZGADO CIVIL DE SAN MIGUEL,
en causa sobre solicitud de interdicción
y nombramiento de curador Rol
V-54-2025, caratulada ’Canuillán/’, se
cita a los parientes de doña Alicia de las
Rosas Muñoz Villalobos a audiencia fi-
jada para el día 01 de abril, a las 11:00
horas, audiencia se realizará de manera
presencial y/o remota a elección del
compareciente, según instrucciones de
la misma citación. Publíquese en un
diario de circulación nacional mediante
extracto. La Secretaria.

NOTIFICACIÓN EN CAUSA RIT:
C-5122-2024, Ruc: 24-2-5042304-3, caratu-
lada Candia/Meneses, del Segundo Juz-
gado de Familia de San Miguel, sobre
alimentos, se ha resuelto por resolución
de 26 de enero de 2026, notificar en ex-
tracto la demanda, proveídos de 30 de
diciembre de 2024, 04 de febrero de 2025,
01 de diciembre de 2025 y la misma re-
solución, por avisos, al demandado don
José Antonio Meneses Ampuero, C.I. N°
14199166-3. En lo Principal del libelo
doña Cristina Alejandra Candia Soto,
C.I. N° 18.159.685-6, interpone demanda
de alimentos mayores y menores, en
contra del demandado ya individuali-
zado, fundada en los hechos y derecho
que detalla, solicitando, en definitiva,
condenarlo a pagar mensualmente por
concepto de pensión de alimentos a fa-
vor de nuestras hijas Anaís Alejandra,
Yohis Antonia y Ámbar Verónica todas
de apellidos Meneses Candia, la canti-
dad de dinero equivalente al 100% del
Ingreso Mínimo Mensual Remunera-
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cional, actuales $ 500.000, equivalentes a
7.5043 Unidades Tributarias Mensuales
a noviembre de 2024 o lo que S.S. estime
en justicia decretar. En los otrosíes soli-
cita alimentos provisorios, acompaña
documentos, señala que goza de privile-
gio de pobreza, constituye patrocinio y
poder, señala forma especial de notifi-
cación y solicita comparecencia de ma-
nera remota. El 30 de diciembre de
2024, se tiene por interpuesta la de-
manda de alimentos y se cita a audien-
cia preparatoria para el día señalado en
la propia resolución. La audiencia se
realizará con la parte que asista,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella sin
necesidad de una nueva notificación.
Comparezcan las partes personalmente,
patrocinadas por abogados habilitados
para el ejercicio de la profesión. La
parte demandada deberá designar abo-
gado patrocinante particular o concurrir
a instituciones que prestan asesoría ju-
rídica gratuita, como la Corporación de
Asistencia Judicial, entendiéndose que
sí a la audiencia fijada asiste sin la de-
bida asesoría, renuncia a ese derecho,
sin que ello impida su realización. La
demanda deberá ser contestada por es-
crito, con al menos cinco días de antici-
pación a la fecha de realización de la
audiencia preparatoria. Apercibimien-
tos a la parte demandada. En la audien-
cia preparatoria deberá adjuntar o
acompañar antecedentes que permitan
determinar su patrimonio y capacidad
económica, tales como, liquidaciones de
sueldos, declaraciones de impuestos, bo-
letas de honorarios u otros. Si no dis-
pone de dichos documentos, deberá
acompañar o extender en la propia au-
diencia una declaración jurada, en la
que dejará constancia de su patrimonio
y capacidad económica. Esta declara-
ción deberá señalar el monto aproxi-
mado de sus ingresos ordinarios y ex-
traordinarios, individualizando sus acti-
vos, tales como bienes inmuebles, vehí-
culos, ahorros, valores, derechos en co-
munidades o sociedades. El oculta-
miento de sus fuentes de ingreso en este
juicio, será sancionado con pena de pri-
sión en cualquiera de sus grados. De
conformidad con el artículo 5 de la Ley
21.389, respecto de la parte demandada
se deberá extraer vía interconexión
desde Previred, Servicio de Impuestos
Internos y Comisión para el Mercado
Financiero, la siguiente información: a)
Certificado de Afiliación y Cotizaciones
de los últimos 12 meses, datos del em-
pleador y su domicilio particular y la-
boral. b) Declaraciones de Renta de los
últimos 2 períodos tributarios; Declara-
ciones de IVA de los últimos 6 meses;
Participación en sociedades y su respec-
tiva información tributaria, por los mis-
mos períodos señalados, con indicación
de los retiros efectuados por el infor-
mado, en el último año, listado de in-
muebles registrados a su nombre y
avalúo fiscal de los mismos. c) Informa-
ción respecto de las instituciones en que
registre o mantenga productos banca-
rios y financieros. Una vez recepcio-
nada e incorporada a la causa la infor-
mación solicitada y de ser pertinente
oficiar a alguna Institución Bancaria, se
da un plazo de quinto día para aportar
el correo electrónico de la o las institu-
ciones respectivas. Atendido el mérito
de los antecedentes que constan en la
carpeta digital a la fecha e indepen-
diente de lo que se resuelva en defini-
tiva y según la modificación del ingreso
mínimo remuneracional que entró en vi-
gencia el 1 de julio del año en curso, lo
dispuesto en el artículo 3 y 11 e inciso de
la Ley 14.908, Como se pide, se fija a tí-
tulo de alimentos provisorios en favor
de las niñas Anaís Alejandra, Yohis An-
tonia y Ámbar Verónica, todas de apelli-
dos Meneses Candia, la suma equiva-
lente a 6 ,68707 Unidades Tributarias
Mensuales (U.T.M.), actuales $ 450.000,
(cuatrocientos cincuenta mil pesos), que
el alimentante don José Antonio Me-
neses Ampuero, cédula de identidad
N314.199.166-3, deberá pagar dentro de
los cinco primeros días de cada mes, a
contar del mes siguiente al de la notifi-
cación de la presente demanda, medi-
ante depósito en una cuenta a la vista
del Banco Estado que se abrirá por in-
terconexión. Se hace presente que el
monto de la UTM varía mensualmente,
siendo obligación de la parte alimen-
tante informarse de la variación al mo-
mento del pago respectivo. El deman-
dado, dentro del plazo de quinto día de
notificado, podrá oponerse al monto pro-
visorio decretado, debiendo acompañar
los antecedentes en que funde su oposi-
ción. Se tienen por acompañados los do-
cumentos, se tiene presente el privilegio
de pobreza y el patrocinio y poder, se da
lugar a la forma de notificación, y se
autoriza la comparecencia telemática a
través de plataforma Zoom. El 04 de fe-
brero de 205, se ordena que se solicite lo
pertinente en la oportunidad que corres-
ponda, Se tiene por acompañada copia
del registro de la cuenta a la vista del
Banco Estado N° de cuenta: 26760361800
y se informa al alimentante, que el pago
de la pensión de alimentos regulada en
esta causa deberá efectuarlo mediante
depósitos en la cuenta, cuyos datos se
adjuntan. Si la parte demandante re-
quiere de la tarjeta física para hacer gi-
ros, puede acercarse a cualquier sucur-
sal del Banco una vez firmado su con-
trato con dicha institución. Podrá la
parte firmar dicho contrato desde la
APP del banco si es cliente o dirigién-
dose a una sucursal en caso contrario.
Se tiene presente notificación fallida del
demandado, se resolvió no ha lugar a la
solicitud de oficios y se tuvo presente el
nuevo domicilio del demandado, reite-
rando su notificación. El 01 de di-
ciembre de 2025, teniendo presente que
del mérito de los antecedentes y en
especial del estampado de notificación
incorporado a folio 61, y no encontrán-
dose el demandado válidamente empla-
zado de este proceso, contexto a partir
del cual y en orden a subsanar dicho vi-
cio procesal, y de conformidad a lo dis-
puesto en los artículos 11 y 13 de la Ley
N° 19.968, se deja sin efecto de oficio la
audiencia preparatoria fijada para el
día 02 de diciembre próximo, a las 10:30
horas, y en su lugar se la reagenda para
el día 26 de marzo de 2026, a las 10:30
horas, en sala 1 (3b), en dependencias
de este Segundo Juzgado de Familia de
San Miguel, ubicado en Álvarez de To-
ledo N31020, comuna de San Miguel, ubi-
cado en Álvarez de Toledo 1020, comuna
de San Miguel, y de contar con una
conexión estable y segura, se autoriza
desde ya la comparecencia telemática
de las partes y apoderados a través de
plataforma Zoom, mediante el siguiente
ID: 5254410527, o link: https://zoom.us/j/
5254410527. El día y hora designado para
la audiencia, las personas referidas de-
berán ingresar directamente a la reu-
nión digitando el número de ID seña-
lado, debiendo modificar en la aplica-
ción su nombre, apellido y RIT de la
causa. La audiencia se celebrará con la
parte que asista, afectándole a la que no
concurra, todas las resoluciones que se
dicten en ella sin necesidad de ulterior
notificación. Se reiteró notificación al
demandado en forma personal o de con-
formidad a lo dispuesto en el inciso 23
del artículo 23 de la Ley N° 19.968, por el
Centro de Notificaciones. Finalmente,
con fecha 26 de enero de 2026, atendido
el tenor de la certificación de Ministro
de Fe y teniendo en consideración que
todas gestiones realizadas para notificar
al demandado se han agotado con resul-
tado fallido, notifíquese al demandado
don José Antonio Meneses Ampuero,
Run: 14.199.166-3, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 23 de la Ley N°
19.968, en relación con los artículos 27 de
la misma Ley, y artículo 54 del Código
de Procedimiento Civil, no siendo posi-
ble notificarlo personalmente por difícil
determinación de su domicilio, notifí-
quesele en extracto la demanda, proveí-
dos de 30 de diciembre de 2024, 04 de fe-
brero de 2025, 01 de diciembre de 2025 y
la presente resolución, por avisos en un
diario de circulación correspondiente a
este domicilio por tres veces y por ser
la primera notificación además deberá
publicarse en el Diario Oficial, los días
1° o 15° de cualquier mes, o al día hábil
siguiente, y todo ello con la debida ante-
lación al plazo mínimo de 15 días pre-
vios a la audiencia preparatoria. Se or-
dena pasar los antecedentes a la Minis-
tro de Fe del Tribunal a objeto proceda
a la confección del extracto de rigor
siendo de cargo de la parte demandante
el oportuno y cabal cumplimiento de la
publicación pertinente; y notificar a la
parte demandante por medio de sus
apoderados por correo electrónico. Pro-
veyó doña Natascha Núñez Ursic, Juez
del Segundo Juzgado de Familia de San
Miguel. Demás antecedentes de la de-
manda y resoluciones extractadas se en-
cuentran a disposición en la Oficina Ju-
dicial Virtual. Sandra Andrea Maldo-
nado González, ministro de fe. San Mi-
guel, veintiséis de enero de dos mil vein-
tiséis.

NOTIFICACIÓN ANTE SEGUNDO
Juzgado Civil Santiago, Rol C-18987-2024,
‘Banco Santander-Chile con Pardo y
Otra’, compareció José Antonio Morales
Miranda, abogado, domiciliado calle
Amunátegui 277, Oficina 200, Santiago,
en representación judicial del Banco
Santander-Chile, sociedad anónima ban-
caria, representada por su Gerente Ge-
neral don Román Blanco Reinosa, fac-
tor de comercio, ambos domiciliados en
Bandera 140, Santiago, entablando de-
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manda ejecutiva contra Pablo Manuel
Pardo Tapia, empleado, domiciliado en
Loteo 2, calle 1 Oriente, Condominio Las
Tranqueras, La Fábrica de Puerto Va-
ras, Comuna de Puerto Varas, ya notifi-
cado, y en contra de Susan Helen Fle-
ming Baeza, empleada, actual domicilio
se ignora, en virtud de ser ambos deu-
dores vencidos de la obligación que
consta en el siguiente documento: Por
escritura pública de contrato de Com-
praventa, Mutuo e Hipoteca, otorgada
con fecha 29 de Octubre de 2007 en la
Notaría de Puerto Montt de doña Car-
men Raquel Ojeda Cáceres, Repertorio
N° 3741, el Banco Santander-Chile dio en
préstamo a doña Susan Helen Fleming
Baeza y a don Pablo Manuel Pardo Ta-
pia, ya individualizados, la cantidad de
U.F. 3.700.-, que se obligaron a pagar
solidariamente en el plazo de 240 meses,
a contar del 01 de Diciembre de 2007,
por medio de igual número de dividen-
dos o cuotas mensuales, vencidas y su-
cesivas de U.F. 23,1342.-, que compren-
derían capital e intereses. La tasa de in-
terés real, anual y vencida que deven-
gaba el presente mutuo ascendía al
4,30%. Asimismo, se acordó que se con-
sideraría vencido el plazo de la deuda y
exigible ésta en su totalidad, si se retar-
dase el pago de cualquier dividendo en
más de diez días, en cuyo evento,
además, de acuerdo a la cláusula oc-
tava, se devengaría un interés penal
igual al máximo convencional que la ley
permita estipular para este tipo de ope-
raciones, hasta el día de su pago efec-
tivo. Los deudores no han dado cumpli-
miento a la obligación de pagar las cuo-
tas y/o dividendos correspondientes a
los meses de Marzo a Octubre de 2024,
ambos inclusive, con lo cual se ha confi-
gurado la causal prevista en el contrato
en su cláusula décimo sexta para hacer
exigible el pago del saldo insoluto ascen-
dente a U.F. 899,8372.- la cual se ha he-
cho exigible en virtud de la aceleración
del crédito, más los correspondientes in-
tereses pactados e intereses penales es-
tipulados que se devenguen a contar de
la mora y/o retardo hasta el día del
pago efectivo. Conforme a lo expuesto,
el Banco Santander-Chile demandó a
Pablo Manuel Pardo Tapia y a Susan
Helen Fleming Baeza, solicitando se
despache mandamiento de ejecución y
embargo en contra de ellos por la suma
de U.F. 899,8372.- cuyo equivalente en
moneda corriente al día 21 de Octubre
de 2024 asciende a $ 34.157.082.- más in-
tereses pactados y penales estipulados,
con costas. 1° Otrosí, Acompaña docu-
mentos y solicita custodia; 2° Otrosí,
Señala bienes traba embargo; 3° Otrosí,
Depositarios; 4° Otrosí, Exhorto; 5°
Otrosí, Se tenga presente dirección de
correo electrónico; 6° Otrosí, Persone-
ría; 7° Otrosí, Patrocinio y poder. Con
fecha 05 de Noviembre de 2024, Se recti-
fica demanda modificándola en el sen-
tido de indicar que inmueble señalado
para traba de embargo se encuentra
transferido. Santiago, once de noviem-
bre de dos mil veinticuatro. Proveyendo
la presentación de fecha 05 de Noviem-
bre de 2024: Por cumplido lo ordenado,
por rectificada la demanda, en los
términos señalados y como parte inte-
grante de ésta, debiendo notificarse con-
juntamente. Proveyendo demanda: A lo
principal: Despáchese. Al primer
otrosí: Por acompañado copia de Mu-
tuo, custódiese. En cuanto al resto, con
citación. Al segundo y tercer otrosíes:
Téngase presente. Al cuarto otrosí:
Exhórtese vía interconexión de Tribu-
nales, al Juzgado de turno en lo Civil de
Puerto Varas, solo hasta la traba del
embargo, tramítese por persona habili-
tada. Al quinto otrosí: Téngase presente
el correo electrónico estese a lo dis-
puesto en el Artículo 49 del Código de
Procedimiento Civil. Al sexto otrosí:
Téngase presente y por acompañada
personería con firma electrónica avan-
zada, con citación. Al séptimo otrosí:
Téngase presente. Proveyendo la pre-
sentación de fecha 23 de Octubre de
2024: Estese al mérito de lo resuelto.
Cuantía 899,8372 Unidades de Fomento,
equivalente al día 21 de Octubre de 2024,
a la suma de $ 34.157.082.- Custodia N°
12.623-2024. Luego trámites de rigor, con
fecha 27 Enero 2026, se ordenó notificar
por avisos a la demandada doña Susan
Helen Fleming Baeza, resolución que es
del siguiente tenor: ’Proveyendo presen-
tación de fecha 16 de diciembre de 2025:
Atendido el mérito de autos, y conforme
a lo dispuesto en el artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil, notifí-
quese la demanda y la resolución que la
provee, y requiérase de pago, mediante
avisos, a la demandada doña Susan He-
len Fleming Baeza, Run N° 12.227.488-8.
Confecciónese un extracto de la de-
manda deducida y de su resolución, el
cual será autorizado por la Secretaria
del Tribunal. Este deberá publicarse
tres veces en días distintos en el diario
‘El Mercurio’ y por una sola vez en el
‘Diario Oficial’, el día 1 o 15 del mes, o
al día siguiente si en aquel no se publi-
care. El referido extracto deberá ser
presentado para su autorización a
través de la Oficina Judicial Virtual,
utilizando el vínculo habilitado especial-
mente para tal efecto. Para los efectos
del requerimiento de pago, cítese a la
parte ejecutada para que comparezca
personalmente ante la Secretaria del
Tribunal el quinto día hábil contado
desde la última publicación, o el día
hábil siguiente, si aquel recayere en día
sábado, a las 09:00 horas. La citación in-
dicada deberá contenerse en las publi-
caciones que se efectúen. Asimismo, de-
berá comparecer personalmente el eje-
cutante, o persona con poder suficiente,
ante la Secretaria del Tribunal en la
misma hora y fecha señaladas, a fin de
poner en conocimiento el hecho de que
el requerimiento de pago se efectuará
ese día, bajo apercibimiento de no prac-
ticarse si no se diere cumplimiento a lo
anterior.’ Cuaderno de apremio. Manda-
miento. ‘Santiago, once de noviembre de
dos mil veinticuatro. Un Ministro de Fe
requerirá de pago a doña Susan Helen
Fleming Baeza y a don Pablo Manuel
Pardo Tapia, en calidad de deudores
principales, para que en el acto de la in-
timación, pague a Banco Santander-
Chile, o a quién sus derechos represen-
ten, la cantidad de 899,8372 Unidades de
Fomento, equivalente al día 21 de Oc-
tubre de 2024, a la suma de $
34.157.082.-, más intereses y costas de
que es deudor según consta en autos. No
verificado el pago en el acto del requeri-
miento trábese embargo sobre bienes
suficientes de propiedad del deudor, los
que quedarán en su poder en calidad de
depositario provisional y bajo su respon-
sabilidad legal. Cuantía 899,8372 Uni-
dades de Fomento, equivalente al día 21
de Octubre de 2024, a la suma de $
34.157.082./psa’. Se notifica y se cita
para los efectos del requerimiento de
pago, en la forma indicada por la reso-
lución transcrita, a doña Susan Helen
Fleming Baeza. El Secretario.

EXTRACTO DE CITACIÓN AUDIEN-
cia De Parientes. En Segundo Juzgado
Civil de Coronel, Rol V-68-2025, por reso-
lución de fecha 26 de febrero de 2026, en
autos sobre interdicción por demencia y
nombramiento de curador, se cita a au-
diencia de pariente de Juan Alejandro
Del Río Oyarzo, C.I. 13168906-3, para el
día 18 de marzo de 2026, a las 09:30 ho-
ras. La que se efectuará a través de la
plataforma ’Zoom’ en el siguiente en-
lace: https://zoom.us/j/92104239224 ID de
reunión: 92104239224.

SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, en autos sobre declaración de
interdicción y nombramiento de cura-
dor, caratulados ’Contreras/’, causa rol
V-193-2025, por resolución de folio 27, se
cita a los parientes del presunto inter-
dicto don Fabián Alexander Méndez
Contreras, C.I. N° 22.288.027-0, el día 06
de abril de 2026, a las 11:30 horas, en las
dependencias del tribunal. En el evento
que alguna de las partes requiera parti-
cipar por medio de videoconferencia,
deberá solicitarlo por escrito a través
de OJV hasta dos días antes a la fecha
de la audiencia, dando cuenta a través
del correo electrónico ’jc2_sanmiguel
@pjud.cl’. El secretario.

EXTRACTO. 2° JUZGADO CIVIL DE
La Serena, Causa Rol V-180-2024, Por
Sentencia de fecha 29 de Octubre de
2024, se concedió la posesión efectiva
testada de la Sra. Gladys Bernardina
Fuenzalida Montes de Oca, fallecida con
fecha 09 de Septiembre de 2021, a sus
herederos: German Eduardo Luza
Fuenzalida; Sergio David Luza Fuenza-
lida y María Elena Luza Fuenzalida,
conforme Testamento Abierto de fecha
31 de Octubre de 1997, ante Notario
Público Titular de la Cuadragésima Se-
gunda Notaria de Santiago doña María
Gloria Acharan Toledo.

2° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Rol V-255-2025, por resolución 6 febrero
2026, concedió posesión efectiva de he-
rencia testada, causante doña Sylvia
Marina Alarcón Barros, C.I. N°
3.181.091-4. Testamento abierto, otor-
gado por la causante en escritura
pública de fecha 6 de junio de 2017, ante
la Notaria de Santiago de doña Nancy
De La Fuente Hernández, repertorio N°
5.068/17 e inscrito en el Registro Na-
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cional de Testamentos bajo el N°
3604-2017, a las siguientes personas: A
doña Cora Gladys Del Carmen González
Alarcón, C.I. N° 6.084.977-3, en calidad
de heredera universal del remanente y
legataria del inmueble ubicado en calle
Joaquín Rodríguez N° 2291, Villa Santa
Carolina, comuna de Macul, Región Me-
tropolitana, así como del saldo de la
cuenta corriente N° 71-05187-05 del
Banco Scotiabank y de la cuenta de
ahorro y depósitos a plazo del mismo
Banco. A doña María Eugenia González
Alarcón, C.I. N° 6.084.976-5, en calidad
de heredera universal del remanente y
legataria del inmueble ubicado en calle
Joaquín Rodríguez N° 2291, Villa Santa
Carolina, comuna de Macul, Región Me-
tropolitana, así como del saldo de la
cuenta vista del Banco BBVA N°
0067-0100014462 y de los depósitos a plazo
del mismo Banco. Asimismo, se conce-
den los siguientes legados otorgados de
conformidad al testamento de autos: A
doña Luisa Amada Barros de Rodrí-
guez, domiciliada en Central El Toro N°
1109, Arica, en calidad de legataria del
inmueble identificado con el Rol de
Avalúo N° 02214-169 de Arica, ubicado en
calle José Díaz Gana N° 888, Block B 2,
Departamento 45, 4° piso, Arica. A doña
Laura del Carmen Inda Inda, domicili-
ada en El Roble N° 130, Villa Taltal B,
Melipilla, en calidad de legataria del in-
mueble identificado con el Rol de
Avalúo N° 149-038 de Algarrobo, ubicado
en calle Las Higueras N° 1419, Sector
Las Tinajas, El Canelo, Algarrobo, in-
cluidos todos los bienes muebles que la
guarnecen. A doña Patricia Mónica
Orellana Barros, domiciliada en José
Joaquín Rodríguez N° 1355, Dpto. 502,
Santiago, en calidad de legataria de los
derechos sobre el inmueble ubicado en
Campo Lindo N° 726, Población Reina
del Mar, Rol de Avalúo N° 780-6, co-
muna de Pichilemu. A doña Blanca Luz
González Alarcón, domiciliada en Pa-
saje Quiringue N° 4746, Paradero 25, La
Florida, en calidad de legataria del
saldo de la cuenta vista del Banco
BBVA N° 0067-0100014462, de los depósi-
tos a plazo del mismo Banco, de los sal-
dos de la cuenta de ahorro del Banco del
Estado N° 3430319700 y en la Caja de
Compensación de Los Andes. A don
Juan Alcides Alarcón Inda, domiciliado
en El Roble N° 130, Villa Taltal B, Meli-
pilla, en calidad de legatario del vehí-
culo placa patente única número
BTVG.58-3. Se ordenó confeccionar in-
ventario simple y su posterior protocoli-
zación, practicar las publicaciones le-
gales y las inscripciones respectivas en
su oportunidad.

EXTRACTO: EN CAUSA SOBRE IN-
terdicción por demencia, Rol V-342-2025,
seguido ante el 3° Juzgado Civil de Con-
cepción, por sentencia definitiva de fe-
cha 2 de febrero 2026, se declaró la in-
terdicción de Gladys del Rosario Ara-
neda Vergara, cédula de identidad N°
9.220.484.-7, designándose como cura-
dora general a Elcira del Transito
Iturra Vergara, cédula de identidad N°
9.720.777-0.

CUARTO JUZGADO DE FAMILIA DE
Santiago, domiciliado en calle General
Mackenna N° 1477, piso 6, Santiago, se
ha ordenado en causa C-7156-2023, cara-
tulados ’Neira/Becerra’, la notificación
al demandado don Claudio Andres Be-
cerra Palma, R.U.N. N° 15.423.337-7, de
la demanda de Alimentos interpuesta en
su contra con fecha 5 de agosto de 2023,
por doña María Ester Neira Pilquimán,
en la que solicita se fijen alimentos en
favor de su hija Thiare Millaray Be-
cerra Neira, en la suma de 3,3 U.T.M.
más 2,38 U.T.M. por cuidados de super-
vivencia y asumir el 50% de sus gastos
extraordinarios, por falta de aporte del
demandado, demanda que interpuesta
se confiere traslado, fijándose audiencia
preparatoria para el día 1 de abril de
2026, a las 10:00 horas, la que se reali-
zará por la plataforma Zoom, por vi-
deollamada, debiendo las partes ingre-
sar a la página www.4juzgadofamilia
santiago.cl, con las partes que asistan,
afectándole a los que no concurran todo
lo que en ella se resuelva, sin necesidad
de nueva notificación. Se fijaron alimen-
tos provisorios en favor de la alimenta-
ria, la suma de 2,78 UTM, más el 50% de
sus gastos extraordinarios, suma que el
alimentante deberá pagar dentro de los 5
primeros días de cada mes en cuenta de
ahorro a la vista abierta a nombre de la
demandante N° 36063037693 del Bancoes-
tado. El demandado deberá informar al
tribunal todo cambio de domicilio, de
empleador y de lugar en que labore o
preste servicios, dentro de treinta días
contados desde que el cambio se haya
producido, bajo apercibimiento de multa
de 1 a 15 unidades tributarias mensuales
a beneficio fiscal en caso de incumpli-
miento. El demandado deberá acom-
pañar las liquidaciones de sueldo, copia
de la declaración de impuesto a la renta
del año precedente y de las últimas seis
boletas de honorarios emitidas, en su
caso, y demás antecedentes que sirvan
para determinar su patrimonio y capaci-
dad económica. En el evento de no con-
tar con tales documentos, deberá acom-
pañar o extender una declaración jurada
en la citada audiencia preparatoria
acerca de su patrimonio y capacidad
económica, bajo apercibimiento de ar-
resto o multa según lo dispone el artículo
5° de la Ley N° 14.908. En todo caso, el
demandado deberá comparecer patroci-
nado por abogado habilitado para el
ejercicio de la profesión y representado
por persona legalmente habilitada para
actuar en juicio. En el evento que el de-
mandado conteste y/o demande recon-
vencionalmente, deberá hacerlo por es-
crito con al menos cinco días de antici-
pación a la fecha de la audiencia decre-
tada. En el caso que la demanda recon-
vencional corresponda a materias medi-
ables, deberá acompañar certifi-
cado del procedimiento de mediación
frustrado en virtud a lo dispuesto en el
artículo 106 de la Ley N° 19.968, bajo
apercibimiento de tener por no presen-
tada la demanda. Santiago, seis de fe-
brero de dos mil veintiséis.

NOTIFICACIÓN 5° JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, piso 2, causa
Rol C-17927-2023 ‘Banco Santander / Par-
raguez’. Comparece José Alvaro Pi-
zarro Borgoño, abogado, en representa-
ción Banco Santander-Chile S.A., giro
denominación, Gerente General Román
Blanco Reinosa, ingeniero civil, domici-
liados Santiago, Bandera 140. Interpone
demanda ejecutiva cobro pagaré contra
Carlos Patricio Parraguez Bravo, ig-
noro profesión, Rut 8.690.531-0, como
suscriptor: Carlos Patricio Parraguez
Bravo suscribió el 09.01.2013 ante Nota-
rio Público y a la orden Banco Santan-
der-Chile, pagaré Crédito En Moneda
Nacional Reajustable En Cuotas Fijas
(Operación 420014060900) por 1.412,93
Unidades Fomento en capital, cantidad
que se obligó a pagar conjuntamente
con intereses correspondientes en 179
cuotas mensuales, sucesivas e iguales
de 10,9311 UF cada una, con venci-
miento días 10, a contar del 11.02.2013
hasta el 11.12.2027, más última cuota de
10,9385 UF con vencimiento 11.01.2028,
tasa de interés de 4,60% anual vencido,
sin perjuicio del interés en caso de
mora, simple retardo o prórroga. Deu-
dor no pagó cuota 119 que venció
11.12.2022 ni las sucesivas, por lo que
Banco Santander cobra total adeudado,
que al 28.09.2023 asciende a UF 601,2183
en capital, que representan $ 21.761.163,
más intereses y costas. Pido a US:
tener por interpuesta demanda ejecu-
tiva, disponiendo se requiera de pago y
despache mandamiento ejecución y em-
bargo contra Carlos Patricio Parraguez
Bravo, por UF 601,2183 en capital, en
equivalente en pesos a fecha pago efec-
tivo, que representan al 28.09.2023 $
21.761.163, más intereses y costas, dispo-
niendo se siga adelante ejecución hasta
íntegra solución. 1° Otrosi: Señala
bienes para embargo. 2° Otrosí: acom-
paña pagaré. 3° Otrosí: acredita perso-
nería. 4° Otrosí: patrocinio y poder. 5°
Otrosí: correos electrónicos. Resolución
26.10.2023: A lo principal: Despáchese.
Al 1° otrosí: Téngase presente. Al 2° y
3°: Por acompañados. Al 4° y 5°:
Téngase presente. 26.10.2023 Manda-
miento: Un Ministro de Fe requerirá a
Carlos Patricio Parraguez Bravo, para
que en acto intimación pague a Banco
Santander Chile o a quien sus derechos
represente la cantidad de 601,2183 Uni-
dades de Fomento, que representan al
28.09.2023 $ 21.761.163, más intereses y
costas. No verificado el pago, trábese
embargo sobre bienes deudor, quien se
designa como depositario provisional,
bajo su responsabilidad legal. Resolu-
ción 11.09.2024: Notifíquese demanda
ejecutiva al demandado en extracto re-
dactado por Secretaria Tribunal, medi-
ante tres avisos a publicarse en diario el
Mercurio, sin perjuicio del aviso en el
Diario Oficial. Resolución 10.03.2026:
Para practicar requerimiento de pago
al deudor, se fija como fecha para la
comparecencia del demandado ante la
Secretaria del Tribunal el 10 de abril de
2026 a las 9:00 horas. Secretario(a).

POR RESOLUCIÓN DE FECHA 28 DE
marzo de 2025, del 7° Juzgado Civil de
Santiago, en autos voluntarios Rol N°
V-179-2024, se concedió la posesión efec-

Fecha:
Vpe:
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Vpe portada:

16/03/2026
    $423.627
 $20.570.976
 $20.570.976
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Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
       2,06%

Sección:
Frecuencia:
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